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De la descolonización a la Gestión Integrada
de Recursos Hídricos (girh)

La política del agua de Belice a través del tiempo (1981-2015)

From Decolonization to Integrated Water Resources Management (iwrm): 
Water Policy in Belize though Time (1981-2015)

Edith Kauffer y Ludivina Mejía González*

Resumen: Analizamos la política hídrica de Belice a partir de su independencia en 1981 
hasta 2015 desde la perspectiva del institucionalismo histórico y evidenciamos cómo el 
cambio institucional inaugurado por la aprobación de una ley enfocada hacia la Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos (girh) no propició el giro esperado hacia el fortalecimiento 
sino que profundizó las debilidades existentes. La mirada institucional histórica permite 
entender el papel de una doble herencia política que caracteriza este Estado todavía en for-
mación. El análisis se deriva de los resultados de proyectos de investigación que se han rea-
lizado en Centroamérica desde el año 2003, a través del trabajo de campo mediante 
entrevistas con actores gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, académicos, 
además de talleres y eventos sobre agua.

Palabras clave: Belice, agua, girh, instituciones.

Abstract: We analyze Belize water policy from its independence in 1981 until 2015 from an 
historical institutional perspective. We demostrate how the institutional change started with 
a new law based on Integrated Water Resources Management (iwrm) didn’t strengthen 
water institutions but deepened their weaknesses. An historical institutional focus enables 
us to understand a doble political heritage that characterizes this emerging State and explains 
this reality. Our analysis derives from various research projects realized in Central America 
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from 2003 through fieldwork consisting in interviews with governmental, no governmental 
and academical actors and during workshops and water related events.

Keywords: Belize, water, iwrm, institutions.

El Estado nacional conocido hoy en día como Belice posee sitios arqueológi-
cos que indican que fue poblado en el siglo x por los mayas, entre los años 

2000 y 1000 antes de Cristo (Toussaint, 1993: 18), cuyos descendientes aún en-
contramos principalmente en el sur del país. La colonización europea se inició 
en 1638 por piratas que solían refugiarse en estas tierras inhóspitas y que se 
dedicaron a la explotación del palo de tinte (Toussaint, 2009: 108) cuando su 
actividad marítima desapareció, hasta que en 1862, la entonces llamada Hon-
duras Británica, fue declarada formalmente colonia de Gran Bretaña bajo el 
mando de un gobernador con poderes absolutos (Hoffmann, 2014: 13). Después 
de cambios progresivos en la legislación, entre los cuales figuran la instauración 
del sufragio universal en 1954 y del sistema ministerial en el siguiente año, el 
nombre del país fue cambiado el primero de junio de 1973 de Honduras Britá-
nica a Belice. Menos de una década más tarde, el 21 de septiembre de 1981 
Belice alcanzó su independencia al término de un periodo de autogobierno que 
comenzó en 1964 y que correspondió también a la lucha más aguda por la in-
dependencia (Toussaint, 2009: 107). A partir de esta fecha, el país ha tenido un 
incremento poblacional considerable: la población que en 2000 era de 248 916 
habitantes, alcanzó 322 453 habitantes en 2010 y se estima un total de 368 310 
beliceños en 2015 (Statistical Institute of Belize, 2015).1 En cuanto al índice de 
desarrollo humano (idh) de Belice, se incrementó de 0.675 en el año 2000 a 
0.732 en 2013, lo que lo ubica en el lugar número 84 de 187 países evaluados 
(undp, 2015). A pesar de tener una economía pequeña, Belice presenta mejores 
indicadores económicos que los demás países del llamado triángulo norte (Gua-
temala, El Salvador y Honduras) de Centroamérica con un producto interno 
bruto (pib) más elevado.

Cabe subrayar que la integración política de Belice a Centroamérica sigue 
siendo un reto ya que el diferendo territorial con Guatemala —país que reivin-
dicó durante muchas décadas su soberanía sobre Belice— se encuentra a la fecha 
sin solución y ha excluido históricamente a Belice de formar parte de Centroamé
rica (Toussaint, 2009: 127) desde el punto de visto político, privilegiando así 

1 Cabe subrayar que, según la fuente, incluso del propio gobierno beliceño, la cifra suele variar en alrede-
dor de varios miles de personas.
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relaciones con los Estados del Caribe con los cuales existe incluso una cercanía 
cultural y lazos históricos en referencia al pasado colonial británico compartido.2 

Geográficamente, Belice se encuentra ubicado en la costa noreste de Centro-
américa, limita al norte con México, al oeste y sur con Guatemala y al este con el 
Mar Caribe, con un área terrestre total de 22 970 km2, incluyendo 690 km2 

fragmentados en más de 1 060 islas, conocidas como cayos. Su relieve es plano y 
bajo en las zonas costeras y en algunas regiones del norte, mientras que en el sur 
las montañas alcanzan hasta 1 124 msnm. De acuerdo con el Servicio Meteoro-
lógico Nacional (nms, por sus siglas en inglés) (nms, 2015), la temperatura media 
oscila entre 27 ºC en las costas y 21 ºC en las áreas de mayor altura, registrando 
variaciones a lo largo del año; enero es el mes más frío y mayo el más cálido.

El estudio sobre la situación de los recursos hídricos en Centroamérica ha 
identificado en Belice 39 cuencas hidrográficas, de las cuales 16 son las principa-
les, y las otras 23 se consideran como subcuencas. Tomando en cuenta su relieve, 
el país se divide en cuatro regiones hidrográficas: la Región 7 en el Norte, la 
Región 9 en el oeste y el corredor central o Región 11, que comprende la planicie 
costera y la ladera costera, y la Región 13, en el extremo sur (gwp, 2011). Para 
2005, los usos principales del agua estaban destinados en 43.7 por ciento a la 
agricultura, 36.5 por ciento a la industria,3 y 19.7 por ciento al abastecimiento 
humano (best, 2009).

En el área rural de Belice, 95 por ciento del agua dulce proviene de depósitos 
subterráneos y la extracción se realiza por medios rudimentarios, como bombas 
manuales. El volumen de agua dulce renovable en 2008 fue de 53 156 m3 per 
cápita, una de las disponibilidades más altas en toda América Latina (gwp, 2011). 
En general, el país cuenta con numerosas fuentes superficiales de agua dulce, como 
ríos, lagos y lagunas esparcidos a lo largo de su territorio. El clima ha dado pie a 
múltiples eventos de ciclones tropicales, huracanes y tormentas frecuentes, que 
históricamente han dejado estragos en la población beliceña: de 2000 a 2008, de 
acuerdo con el Global Water Partnership (gwp), el costo de los daños registrados 

2 En materia de política del agua en la última década, la instancia que jugó un papel determinante en 
Belice fue el Caribbean Community Climate Change Centre (ccccc) que pertenece al sistema de integra-
ción caribeño, conocido como Comunidad del Caribe (Caricom). Eso atestigua de una relación muy cercana 
con esta comunidad a diferencia de lo que sucede con Centroamérica.

3 Belice posee un sector industrial compuesto por una agroindustria de exportación incluida en los usos 
industriales del agua debido a que existen pequeñas industrias de procesamiento, principalmente de cítricos, 
por la pesca y por la pequeña manufactura de prendas de vestir y alimentos, por la construcción además del 
turismo, catalogado como industria.
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por ciclones tropicales ha representado un total de 526 206 905 dólares estadou-
nidenses (gwp, 2011). Todavía el paisaje registra en 2014 los efectos de los hu-
racanes de las décadas pasadas, en particular a lo largo del recorrido por la 
carretera que lleva de Belmopán —capital inaugurada en 1970 en respuesta al 
huracán Hattie de 1961 que golpeó a la Ciudad de Belice, la antigua capital— a 
Dangriga, poblada por afrodescendientes del grupo garifuna: en particular las 
viviendas de esta región presentan las huellas y los golpes de los sucesivos eventos 
hidrometeorológicos.

Por estar ubicado en la costa caribeña de América Central y en un área con 
un clima subtropical, Belice no solamente es un país con abundancia de agua 
sino que es el país que posee la mayor disponibilidad de agua per cápita de todo 
el istmo centroamericano, con una precipitación promedio anual que varía de 
1 524 mm en el norte a 4 064 mm en el sur (gwp, 2011: 129), con variaciones a 
lo largo del territorio. Sin embargo, desde principios del siglo xxi ha aumentado 
la demanda del recurso para fines agrícolas, industriales y turísticos, a la par del 
crecimiento poblacional que repercute en la demanda de agua para uso domés-
tico y de la contaminación que disminuye la calidad en el recurso disponible 
(Boles et al., 2008). 

Podemos considerar que Belice está inmerso en una paradoja en cuanto al 
tema del agua, ya que a la abundancia de recursos hídricos le corresponde una 
débil institucionalidad en la gestión de los mismos, en un contexto de cambios 
que vuelve imprescindible la existencia de instituciones de gestión eficientes y 
eficaces. Belice ha transitado desde su independencia en 1981 por diversas fases 
de gestión del agua y pretende hoy en día adoptar la Gestión Integrada de Re-
cursos hídricos (girh) como fundamento de la política hídrica nacional y, por 
ende, de las instituciones que la sustentan e implementan.

Este artículo se fundamenta en los resultados de diversos proyectos de inves-
tigación que se han realizado en países centroamericanos desde el año 2003, a 
través del trabajo de campo mediante entrevistas con actores gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil (osc), académicos y agencias internacio
nales, así como la realización de eventos sobre agua, la revisión de documentos 
de política pública, de diagnósticos y del marco legal actual y pasado beliceño. 
En particular, se llevaron a cabo recorridos en la cuenca transfronteriza del río 
Hondo y algunas entrevistas en Belice en marzo de 2014. En noviembre de 2014 
se trabajó en la capital de aquel país, Belmopán, para identificar distintos actores 
sociales y dependencias relacionados con el agua; se realizó un taller con organi-
zaciones de la sociedad civil, universidades y la cooperación internacional y se 
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hicieron once entrevistas semiestructuradas que aportaron la información empí-
rica de nuestro análisis de la política hídrica.

En este contexto, proponemos hacer un análisis de las instituciones relaciona-
das con la gestión del agua en Belice en la actualidad, tomando en cuenta que 
éstas deberían reflejar el planteamiento de la girh, el cual se asume como el eje de 
la política hídrica contemporánea. Partimos de una premisa que considera que las 
debilidades e inadecuaciones institucionales que observamos durante la investi
gación de campo en Belice se reflejan en el contenido de las leyes, en su aplicación 
y en las estructuras de gestión existentes o, entendidas como instituciones de la 
política hídrica y de la gestión del agua en este país. Adoptar el institucionalismo 
histórico para entender la situación beliceña en materia de instituciones hídricas 
permite ubicar el análisis en un contexto institucional vinculado con las realidades 
políticas y económicas actuales de Belice, las cuales se caracterizan por una serie 
de elementos resultantes de la historia de este Estado recién independizado de Gran 
Bretaña —es decir con instituciones en proceso de construcción y fortalecimien-
to— y por las interacciones políticas internas así como con el exterior.

El artículo aborda en primer lugar el institucionalismo histórico, su pertinen-
cia para Belice y para el análisis de la girh. En segundo lugar analiza la transfor-
mación de la política del agua en Belice, inicialmente organizada desde una 
perspectiva sectorial hacia la girh y evidencia cómo el punto culminante de la 
aprobación de una ley enfocada en este propósito inauguró la profundización de 
la debilidad institucional relacionada con las herencias de este Estado joven.

Las instituciones en Belice: de lo teórico a la girh
Este apartado pretende abordar en primer lugar el concepto de instituciones uti-
lizado en este trabajo a partir de los planteamientos del neoinstitucionalismo y la 
pertinencia de analizar la gestión del agua en Belice desde este punto de vista. 
Intenta explicar la relevancia de un análisis centrado en las instituciones de gestión 
del agua dentro del paradigma actual de la girh cuando ésta es adoptada por 
un determinado Estado nacional y por lo tanto la importancia de aprehenderlo 
desde un punto de vista teórico que combine la teoría del neoinstitucionalismo 
y las instituciones planteadas como un componente central de la girh.

Instituciones e institucionalismo histórico
La mayoría de los autores consideran que hoy en día tres corrientes integran el 
neoinstitucionalismo (Hall y Taylor, 1997; Hay y Wincott, 1998; Lecours, 2002; 
Massardier, 2004), aunque Peters (2003) menciona cinco escuelas: el neoinsti-
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tucionalismo normativo, la elección racional, el abordaje histórico, la escuela 
empírica y la perspectiva internacional. La propuesta neoinstitucionalista plantea 
la preeminencia de las instituciones sobre los individuos y propone entender las 
prácticas individuales y sus interacciones a partir de las instituciones políticas que 
estructuran los comportamientos. Cada corriente parte de una definición par
ticular del concepto de institución que lleva a centrar la mirada en aspectos es-
pecíficos de las instituciones analizadas. Privilegiamos en este trabajo una 
perspectiva materialista de la institución como aquella que posee un carácter 
formal, como las constituciones, los arreglos territoriales y administrativos, las 
leyes y las burocracias (Lecours, 2002: 11) como punto de partida del neoinsti-
tucionalismo histórico. Sin embargo, esta corriente amplía la visión del institu-
cionalismo tradicional centrada únicamente en las reglas y en las estructuras 
formales, al proponer integrar las ideas en el análisis de las instituciones.

El neoinstitucionalismo centra la mirada en el Estado, en particular en relación 
con el análisis de las políticas públicas. Siguiendo a Ikenberry (1988: 220) el 
Estado es relevante para el análisis por dos razones. En primer lugar, permite 
entender el papel de los actores políticos nacionales en la implementación de los 
objetivos de políticas públicas a partir de la influencia de los determinantes 
internacionales (Ikenberry, 1988: 220). En segundo lugar, Ikenberry señala el 
carácter clave de la estructura organizacional del Estado para diseñar e implemen-
tar las políticas públicas. El autor establece que la relación entre la estructura 
estatal y los actores se consolida a través del tiempo e incluye no sólo los aspectos 
internacionales antes mencionados sino los internos.

Partiendo del planteamiento del marco institucional como un espacio de 
confluencia de fuerzas históricas que construyen y transforman la estructura 
organizacional del Estado, Ikenberry (1988: 222-223) pone énfasis en su papel 
como mediador de intereses entre actores. Derivado de esto, el análisis institucional 
se centra en la dinámica de las estructuras institucionales y en cómo éstas deli-
mitan y constriñen a los actores sociales y gubernamentales. De tal forma que 
tanto las estructuras del Estado como las de la sociedad son determinantes para 
la elaboración de las políticas públicas y es relevante observar cómo estas últimas 
expresan los intereses, las ideas y las propuestas de los actores sociales y su paula-
tina transformación. La confluencia entre las dinámicas internacionales y los 
actores sociales nacionales determina el tipo de estructura institucional.

Al plantear los “efectos políticos específicos del mundo real” (Steinmo, 2004: 
294) el neoinstitucionalismo histórico adopta un razonamiento inductivo sus-
tentado en una pregunta empírica. Es exactamente la pretensión del enfoque de 
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nuestro trabajo. Se trata de responder mediante un análisis de las instituciones 
formales beliceñas a una pregunta concreta: ¿por qué en un contexto de abun-
dancia de recursos hídricos y de adopción de la girh que implica una serie de 
imperativos institucionales, las instituciones beliceñas presentan inadecuaciones, 
debilidades y desorganización?

A partir de la perspectiva propuesta, la respuesta nos orienta a un análisis de 
las instituciones esencialmente formales de esta política en Belice, entendidas 
como las variables estructurantes mediante las cuales se desarrollan ideas, batallas, 
enfrentamientos y que definen las relaciones de poder en el ámbito de la gestión 
del agua. Intentamos explicar la situación detectada a partir de la comprensión de 
la historia política del Estado beliceño, en una perspectiva de continuidad insti-
tucional en el largo plazo. Así, consideramos que la institucionalidad débil, caótica 
e inacaba que observamos en Belice en el sector hídrico no puede entenderse sin 
evocar una trayectoria dependiente (path dependence), es decir, la persistencia de 
instituciones heredadas de un pasado colonial muy cercano y cómo las normas 
tienden a conservar su vigencia a pesar de los procesos de cambio, tales como la 
independencia de un Estado y la adopción de la girh como eje de la política hí-
drica. De tal forma que la invitación que formulamos consiste en “mirar la política 
a través del tiempo” (Peters, 2003: 117) para explicar la problemática institucio-
nal beliceña actual en materia de política hídrica.

En efecto, las instituciones políticas establecen las reglas del juego que estruc-
turan la política en una sociedad, es decir las reglas de participación, el tipo de 
actores y por ende éstas son decisivas para el tipo de políticas públicas producidas 
(Steinmo, 2004: 292). Desde el neoinstitucionalismo, las instituciones son a la 
vez vistas como los “productos de la sociedad” y las estructuras que definen el 
juego de los actores sociales (Massardier, 2004: 153). Como resultado, las insti-
tuciones definen “estilos nacionales de políticas públicas” (Massardier, 2004: 155) 
y para el caso de la política hídrica beliceña, podemos hablar de un estilo nacio-
nal con características asociadas con la historia y las peculiaridades del sistema 
político de un Estado recién independizado.

Las tres dimensiones de la estructura institucional propuestas por Ikenberry 
(1988: 226) orientan el análisis desde un espectro reducido hasta uno muy amplio. 
En un sentido muy estricto, el primero se refiere a las reglas administrativas y 
legislativas y a los procedimientos asociados, los cuales determinan la forma de 
tomar decisiones y los mecanismos del procesamiento de las demandas sociales. 
El segundo nivel señala “la centralización y dispersión del poder dentro del Es-
tado” (Ikenberry, 1988: 227), es decir todo lo relacionado a la forma del Estado, 
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el equilibrio de poderes, la burocracia y los instrumentos de políticas públicas. 
Por último, el tercer nivel y también el más amplio incluye las normas que fun-
damentan las relaciones entre el Estado y la sociedad, por lo general implícitas, 
ideológicas e incluso culturales (Ikenberry, 1988: 228). Nuestro análisis aborda-
rá en los siguientes apartados únicamente los dos primeros niveles propuestos por 
Ikenberry (1988), es decir el marco legal, su transformación y sus herramientas 
políticas mediante las estructuras gubernamentales de gestión del agua en el país. 

La girh y el énfasis en las instituciones
Hoy en día, la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (girh) está planteada 
como la panacea en materia de política hídrica a escala internacional: se habla de 
una “buena práctica” (Sadoff y Muller, 2010: 72) deseable de alcanzar, de un 
camino hacia un “buen manejo del agua” y de una “buena gobernanza” (Lenton 
y Muller, 2009: 13) o incluso de un conjunto de “buenas prácticas” (Lenton y 
Muller, 2009: 8).

La girh posee una historia forjada a lo largo del siglo xx a partir de distintas 
experiencias a través del mundo con enfoques que se han transformado desde una 
visión centrada en la hidráulica hasta un planteamiento ecosistémico (Kauffer, 
2014: 30) y una crítica que invita a politizar la visión tomando en cuenta las 
dimensiones sociales y políticas de la gestión del agua tradicionalmente consi
deradas como marginales por la bibliografía científica y las políticas públicas. 
Algunos autores cuestionan el paradigma de la girh por su imprecisión (Biswas, 
2004), otros por su tendencia a la despolitización de las realidades consideradas 
como naturales (Warner et al., 2008), además de su carácter utópico (Kauffer, 
2014: 33-34).

Es menester mencionar que en la actualidad uno de los temas centrales de la 
girh se ubica en las instituciones como elementos susceptibles de favorecer la in-
tegralidad o la integración (la i de la sigla de la girh), como un imperativo para 
la concreción de la misma y como un componente de la adaptación de la girh a 
las necesidades locales y nacionales en materia de gestión del agua, debido a que 
el paradigma está siendo importado a partir de lineamientos internacionales.

En los planteamientos más recientes sobre la girh (Sadoff y Muller, 2010: 
75-76), sobresalen tres componentes. El primero se relaciona claramente con la 
naturaleza de los recursos hídricos y su carácter esencial para las actividades hu-
manas: por lo tanto la girh debe transitar del holismo a la “integralidad” o “in-
tegración”. Aunque en la investigación reciente, la noción se presenta como poco 
clara (Biswas, 2004), Lenton y Muller (2009: 8) precisan que es fundamental 
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entender que esta integración no se refiere únicamente al recurso agua y al sector 
dedicado a su gestión. La integración incluye también la coordinación entre di-
versas instituciones para lograr la girh; de tal forma que “garantizar una coor
dinación efectiva entre actividades e instituciones especializadas es un elemento 
esencial en el arte de la gestión tanto para la administración pública como para 
el sector empresarial” (Lenton y Muller, 2009: 8). Así, en el corazón de la noción 
de integración de la girh se encuentra la necesidad de incluir a las instituciones 
como el eje central.

“Encontrar la combinación adecuada de las tres ‘I’ (información, instituciones 
e infraestructura) para alcanzar el deseado equilibrio entre las tres ‘E’ (equidad, 
entorno ambiental, economía) constituirá el ‘arte de la adaptación’ en lo que a 
gestión del agua se refiere” (Sadoff y Muller, 2010).

El segundo elemento claramente expresado por la literatura sobre la girh a 
escala internacional se refiere al imperativo de desarrollar instituciones adecuadas 
para concretarla: en otros términos, se refiere a la “meta de desarrollar las insti-
tuciones, la información y la capacidad para predecir, planificar y afrontar la 
variedad climática estacional e interanual como parte de la estrategia para adap-
tarse al cambio climático en el largo plazo” (Sadoff y Muller, 2010: 76).

En este contexto, las instituciones no son vistas y entendidas sólo como orga-
nizaciones formales, sino como soluciones fundamentadas en las necesidades 
locales. Incluso en propuestas recientes para desarrollar la girh, existe la idea de 
evitar la tradicional trampa institucional de construir primero desde arriba la 
girh para imponerla de manera “participativa” a partir de esquemas prediseñados, 
los cuales muchas veces resultan disfuncionales o vacíos.

Las instituciones deberían tener un alcance más amplio. Pueden, por ejemplo, incluir la 
coordinación informal de actividades, la recopilación y el ordenamiento de información, 
el establecimiento de normas a través de la legislación o la cooperación, y el control y la 
reglamentación del cumplimiento de estas normas. Todas estas actividades son importantes y 
pueden ponerse en marcha en distintos niveles, aun cuando no existan organizaciones 
formales. Es más probable que las buenas prácticas de gestión desarrolladas en comunidades 
de usuarios sean más sostenibles, que las reglas impuestas desde fuera por organizaciones 
formales (Sadoff y Muller, 2010: 76).

Por último, el tercer componente relacionado con las instituciones se traduce en la 
capacidad de transformación y de adecuación de la girh llamada “adaptación a las 
necesidades” (Sadoff y Muller, 2010: 77). Parte de la idea de que existen varias 
vías para implementar la girh y sobre todo que hay que abandonar el tradicional 
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modelo de la girh discursiva y disfrazada centrada en soluciones ingenieriles para 
favorecer otras perspectivas ya que no existen recetas predeterminadas.

La girh promueve estrategias tanto de infraestructura, también llamadas “duras”, como 
institucionales, o “blandas”. De hecho, la combinación juiciosa de estrategias duras y blan-
das es lo que ofrece a los países la mejor oportunidad de hacer frente exitosamente al cam-
bio y a la variabilidad climáticas (Sadoff y Muller, 2010: 80).

Las herramientas blandas mencionadas se refieren a las institucionales e implican 
el desarrollo de instituciones eficaces, fuertes, adaptativas, integradas a las políti-
cas de desarrollo, que se proyectan más allá de las soluciones ingenieriles, con 
enfoque de planificación territorial —tomando la dimensión de cuenca como 
central— y que están articuladas con financiamientos adecuados.

Lenton y Muller (2009) mencionan dos grandes componentes instituciona-
les asociados con la girh. El primero es el desarrollo de un contexto fortalecido 
para la institucionalidad, que incluye objetivos claros de uso y conservación del 
agua, un marco legal mejorado, estructuras de incentivos y de financiamiento 
dirigidas hacia los recursos hídricos. El segundo se centra en las instituciones en 
sí mismas, que deben tener roles claramente definidos y fortalecidos. Esto incluye 
la construcción de capacidades institucionales, la definición de funciones, la capa-
citación de recursos humanos, la transparencia en la toma de decisión y la partici-
pación de actores sociales.

El análisis institucional es relevante para entender y explicar la compleja si-
tuación beliceña en materia de política hídrica por dos razones fundamentales. 
En primer lugar, una mirada histórica permite entender la persistencia de las 
herencias del pasado y de ciertas ideas y normas a pesar de los cambios iniciados en 
el modelo de política hídrica. En segundo lugar, es pertinente debido a que las 
instituciones se consideran como un componente fundamental dentro de la pers-
pectiva de la girh, con el propósito de hacer funcional este planteamiento para 
las políticas hídricas en el mundo y específicamente en Belice.

La institucionalidad hídrica beliceña (1981-2015): una construcción 
inacabada y heredada del pasado

Este apartado aborda las instituciones de la política hídrica beliceña y de la gestión 
del agua desde la independencia en 1981, siguiendo la propuesta del neoinstitu-
cionalismo histórico “de mirar la política a través del tiempo” (Peters, 2003: 117), 
es decir, como una construcción paulatina que proponemos agrupar en tres tiem-
pos históricos. Los veinte primeros años estuvieron dedicados a construir insti-
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tuciones de gestión sectorial del agua, de tal forma que a principios del siglo xxi se 
contaba con un marco institucional —leyes e instancias de gobierno— fragmen-
tado, descoordinado y organizado de forma sectorial. A partir del año 2000, se 
registraron cambios hacia los principios de la girh que culminaron en la Ley del 
Agua (Water Act) de 2010, periodo que marcó una segunda fase de la institucio
nalidad hídrica en Belice. Sin embargo, en 2015, los cambios apreciados no per-
miten evidenciar una situación alentadora: en efecto, los intereses políticos y las 
realidades económicas ajenos al paradigma de la girh han repercutido en su débil 
concreción en Belice debido a una dinámica institucional enraizada en el pasado.

De la independencia al nuevo siglo: veinte años de instituciones construidas
en torno a una visión sectorial de la gestión del agua
La legislación y la planificación en Belice tuvieron cambios trascendentales a 
partir de 1981, cuando el país comenzó a transitar el camino de la independencia 
política, después de décadas de dominación bajo la corona británica (Quenan, 
1982). Fue en particular durante la década de 1990, cuando se aprobaron muchas 
de las legislaciones enfocadas a temas ambientales en un contexto de postinde-
pendencia y de auge internacional del tema ambiental e hídrico. 

Aunque la mayor parte del marco legal beliceño encaminado hacia una política 
del agua de corte sectorial data de la década de 1990, existen algunos antecedentes 
a partir de la década de 1970 en materia regulatoria de los recursos hídricos. Cabe 
subrayar que esta época a escala internacional estuvo marcada por la organización 
de la primera conferencia internacional sobre el agua de las Naciones Unidas en 
Mar del Plata en marzo de 1977 y por la proclamación del Decenio Internacional 
del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en noviembre de 1980. En ambos casos, sobresalen dos aspec-
tos: la importancia de las temáticas de contaminación y de salud asociadas a los 
servicios públicos de agua y la visión eminentemente sectorial de la gestión, 
donde la agricultura se encuentra separada de la industria, de la generación de 
energía y de los otros usos. En esta perspectiva, cada sector posee una o varias 
problemáticas que atañen a una serie de soluciones específicas y las instituciones 
están organizadas para una atención separada de corte sectorial, lo cual repercute 
en la existencia de una fragmentación institucional traducida en leyes específicas 
para cada sector y en una estructura institucional caracterizada por instancias 
separadas de atención de cada problemática. Las primeras instancias de gestión del 
agua en Belice pertenecen a esta época y corresponden a un periodo anterior a la 
organización de las grandes, numerosas y sucesivas conferencias internacionales 
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sobre agua y medio ambiente —Dublín y Río en 1992, Noordwijk en 1994, 
Marrakech en 1997 y París en 1998— donde se gestaron nuevos esquemas de 
gestión que llevaron, en el caso mexicano, por ejemplo, a cambios institucionales 
en las leyes y en la creación de una Secretaría de Medio Ambiente. 

El caso beliceño desde la independencia y hasta el año 2000 se caracteriza por 
una política del agua sectorial que repercute en sus instituciones, las cuales pre-
sentan desde su aparición en la década de 1970 durante el periodo de autogobierno 
y hasta el año 2000 una continuidad en su organización por sectores específicos, 
donde a un aspecto legal le corresponde una instancia de atención especializada. 

Por ejemplo, el decreto de Agua y Alcantarillado, en su capítulo 185, fue 
promulgado en 1971 y constituye la primera institución creada en el contexto 
de las problemáticas de la época centradas a escala internacional en temas de 
calidad del agua. Este decreto permitía vigilar el agua para el suministro y el 
mantenimiento de los sistemas de alcantarillado, bajo la Autoridad del Agua y 
Saneamiento de Belice (wasa, por sus siglas en inglés), la cual estaba encargada 
de prestar estos servicios. La wasa, además de tener la facultad de administrar los 
servicios públicos de agua y saneamiento, poseía la función de reglamentar la 
contaminación de aguas superficiales y subterráneas (Boles et al., 2008). 

El tema de agua y alcantarillado fue un asunto que interesó a los gobiernos 
beliceños desde la década de 1970.4 A pesar de que las acciones estaban centradas 
sobre todo en las zonas urbanas, se tenía la necesidad de contar con una ley que 
regularizase este sector. Entonces se decretó, en 1993, la Ley de Agua e Industria, 
que definió las diversas modalidades de suministro de los servicios de agua y sa-
neamiento, y la facultad de emitir los permisos para la construcción de servicios 
para el acceso al agua doméstica, industrial, comercial y para la agricultura. Cabe 
destacar que esta ley ha sido uno de los principales entes reguladores en materia 
de agua en Belice hasta la fecha.

Para el caso de las zonas rurales, a finales de la década de 1990 se decretó la 
Ley de Consejos de Aldeas (capítulo 85), que impulsó la creación de las Juntas 
Locales del Agua, las cuales estaban encargadas de la operación y mantenimiento 
de los servicios de agua y su suministro (Boles et al., 2008). Las juntas locales 
fueron entes reguladores autónomos separados de los Consejos de Aldea, princi-

4 A principios de 1970, quien fuera posteriormente primer ministro de Belice, George Price y el primer 
ministro de Canadá, Pierre Elliot Trudeau, plantearon el desarrollo de un proyecto integral para la Ciudad 
de Belice sobre agua y alcantarillado, que se ejecutó en 1975, debido a la planificación sectorial del gobierno de 
Belice, que era un obstáculo para un proyecto más amplio (Brown y Wolfe, 1997).
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palmente en términos financieros, y supervisaban el funcionamiento de los sis-
temas de agua que se encontraban en estados muy rudimentarios (Grau et al., 
2013),5 y dieron lugar a un sistema sectorizado donde la atención de áreas rura-
les y urbanas está separada y corresponde a instituciones distintas.

Durante la década de 1990, se decretaron otras leyes relacionadas con los recur-
sos hídricos. Para el caso de las actividades de extracción del agua, en 1992 se 
estableció la Ley del Petróleo, que otorgaba la posibilidad de extraer agua para esta 
actividad y para el uso doméstico. En esos años, también se regularizó la protección 
y la conservación del agua bajo la Ley de Protección Ambiental (capítulo 328); 
hasta la promulgación de esta ley, Belice no tenía una legislación integral de pro-
tección al ambiente. En este mismo sector, se tienen las Regulaciones Forestales de 
1989, que establecieron la protección de los manglares y prohibieron la alteración 
de los mismos. Este reglamento se modificó en 1992 para aumentar el nivel de 
multas y sanciones.

Otro elemento importante que debe destacarse es el asunto de las tierras, que 
tienen una relación estrecha con los recursos hídricos. En este caso, la Ley para 
el Uso de la Tierra definió la responsabilidad de vigilar el uso adecuado de la 
tierra, que implica tanto la delimitación de zonas de recarga de agua, como las 
cuencas prioritarias para la recarga. Para estas acciones, se contaba con la Auto-
ridad de Desarrollo de la Tierra de Belice, que permitía al Ministerio de Agricultura 
emitir reglas en materia de conservación del agua. Esta autoridad fue establecida 
a partir de la Ley para el Desarrollo de la Tierra, mediante su capítulo 146.

El periodo inaugurado por la independencia y las primeras instituciones 
beliceñas para la gestión del agua muestran la debilidad y la fragmentación de la 
legislación durante las dos primeras décadas de vida como Estado independiente. 
Las leyes aprobadas estuvieron centradas en regular el agua y el saneamiento, 
desde una visión de gestión sectorial sin perspectiva de integración, y entonces 
ajena a los planteamientos de la girh. Esta fragmentación ha sido puesta en 
evidencia desde los primeros años de la independencia beliceña en todos los 
aspectos (Brown y Wolfe, 1997: 54) de sus políticas públicas. Esto se refiere al 
momento de la formación de una política inicial de gestión del agua en Belice la 
cual, según la perspectiva neoinstitucionalista histórica, tiene una influencia du-
radera en los desarrollos posteriores de las instituciones.

5 En el caso del área rural en Belice, el agua subterránea es la fuente principal, ésta es extraída por medio 
de bombas manuales y sistemas rudimentarios de extracción del recurso (gwp, 2011).
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Hacia el fortalecimiento institucional de la gestión sectorial
del agua (2000-2012)
A partir del año 2000, se reflejaron cambios en el marco institucional en el tema 
del agua, que prometían un doble fortalecimiento para la gestión del recurso hí-
drico. Esto puede observarse, primero, con la modificación y la creación de nuevas 
instituciones (leyes e instancias de gestión) inscritas en continuidad con la visión 
sectorial de las décadas anteriores; y segundo, mediante la adopción de una polí-
tica con enfoque de girh, sustentada en una ley integradora conforme a los linea-
mientos del modelo tal como se establece en el ámbito internacional en la materia. 

En el proceso de construcción de estas instancias de gestión, también podía 
notarse la presencia del sector privado, como una respuesta a una gestión histó-
ricamente ineficiente y desordenada —como evidencian algunos especialistas que 
mencionan deficiencias en materia de capacidades institucionales en Belice (Brown 
y Wolfe, 1997: 62) y a una falta de financiamiento para sostener la administración 
del agua y dar únicamente cobertura a las zonas urbanas—. Este esquema de 
privatización de la administración del agua entubada y del alcantarillado se en-
cuentra vigente a escala internacional desde la década de 1990 bajo el argumen-
to de una mejor eficiencia del sector privado como parte de los enfoques 
neoliberales de la gestión del agua que se derivan del modelo hegemónico de 
política hídrica promovido por agencias financiadoras.

Por ejemplo, la Ley de Agua e Industria fue revisada y modificada en su capí-
tulo 222 en el año 2001, para autorizar la disolución de la Autoridad del Agua y 
Saneamiento (wasa, por sus siglas en inglés) y remplazarla por una compañía 
denominada Belize Water Services Limited (bws) (Aguilar, 2006), lo cual se hizo 
efectivo en 2003. Autores como Boles et al. (2008) y best (2009) afirman que 
con la disolución de la wasa, Belice se ubicó en un esquema de privatización de 
la administración del agua, el cual resultó en un fracaso según Mustafa y Reeder 
(2009) y en conflictos derivados de problemas de saneamiento (Wells et al., 2019). 
Aunque el propósito principal era que esta compañía debía de ampliar los servi-
cios de agua para todo el país, este propósito no se llevó a cabo y la bws continuó 
con la atención únicamente para las zonas urbanas y algunas localidades rurales.

Otro instrumento regulatorio en materia de agua y saneamiento es la Ley de 
Utilidad Pública (capítulo 223), que fue revisada y publicada en el año 2000. 
Esta ley estableció la Comisión de Servicios Públicos (puc, por sus siglas en inglés), 
como una entidad reguladora del sector agua, y emitió una licencia de 25 años 
para que la puc cumpliera con estas actividades además de ser la responsable de 
normar las tarifas de agua y alcantarillado. Las responsabilidades que asumía la 
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puc incluían la regulación de las demandas de agua, el saneamiento y la verifica-
ción de los sistemas hidráulicos, para garantizar la seguridad del suministro e 
impedir el mal uso del recurso (Boles et al., 2008). Las acciones que realizaba la 
puc estaban sustentadas en la Ley de Agua e Industria. Esta ley hace una defini-
ción de las responsabilidades que le competen a esta Comisión, como la función 
de inspeccionar y proteger los sistemas hídricos, la determinación y el muestreo de 
medidores, prever que las demandas de agua y alcantarillado sean satisfechas, que 
los “permisionarios” tengan capacidad financiera para enfrentar las actividades 
para las que fueron autorizados y la protección de los consumidores en cuanto 
a precios, continuidad del servicio, calidad y finalmente el mantenimiento de la 
infraestructura y equipos (Aguilar, 2006).

En adición a las competencias de la puc, la Ley del Agua para la Industria 
abarcaba otros sectores que no necesariamente tenían que ver con el agua potable 
y el alcantarillado. Por ejemplo, en temas de conservación y protección del am-
biente, esta ley asignaba al Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
muchas competencias, ya que era uno de los principales organismos encargados de 
velar por el suministro del agua, su conservación, y el uso apropiado de los recursos 
hídricos, incluyendo la conservación y la preservación de áreas de captación (Aguilar, 
2006). Sin embargo, en el año 2000, también se había decretado la Ley Forestal, 
que había incorporado el establecimiento de reservas forestales, bosques y agua. 
Paralelamente, había entrado en vigor el tema de áreas protegidas a través de la Ley 
del Sistema de Parques Nacionales (capítulo 215) (Boles et al., 2008). En esos años 
existían entonces tres instrumentos reguladores para la protección de estas áreas. 

Finalmente, en 2009, hubo una modificación a la Ley de Protección Ambien-
tal, y con esta reforma se creó el Departamento del Medio Ambiente, el cual 
fungiría como responsable para la protección y conservación de los recursos hídri-
cos. Es decir, varios ministerios y departamentos del gobierno eran en aquel mo-
mento legalmente responsables de la gestión de los recursos hídricos dentro de sus 
respectivos sectores. Esto se traduce en una gestión descoordinada y en una super-
posición de funciones para atender los asuntos del agua en Belice (fao, 2014).

La gwp (2011) y Aguilar (2006) han señalado que, al igual que algunos otros 
países de Centroamérica, como Guatemala y El Salvador, la gestión de agua en 
Belice, ha sido históricamente sectorial, con competencias compartidas y trasla-
padas entre instituciones que llevan a una confusión de roles y de funciones. 
Veamos entonces algunos ejemplos de las acciones y de las responsabilidades de 
los ministerios y departamentos en esta década de fortalecimiento institucional 
encaminada hacia la girh. 
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En Belice, uno de los ministerios principales era el de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente, que tenía bajo su cargo cinco departamentos que cubrían gran parte 
de la gestión del agua de forma sectorial y separada: Departamento Forestal, De-
partamento de Tierras y Agrimensura, Departamento de Geología y Petróleo, 
Departamento de Medio Ambiente, y el Servicio Hidrometeorológico, como 
puede mostrarse en el diagrama 1. Este ministerio estaba definido por la Ley de 

Diagrama 1. Estructura del Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
y sus funciones (antes de 2010)

Fuente: Elaboración propia con base en el estudio de Boles et al., 2008.
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Protección Ambiental, y los departamentos estaban regulados por las diversas 
leyes sectoriales ya mencionadas (Boles et al., 2008). Esto significa que había una 
doble regulación cruzada, la primera para el ministerio en su conjunto, y la se
gunda referente a cada uno de sus departamentos que operaban de forma sectorial.

Dicha situación es el resultado de instancias de gestión del agua organizadas 
según una visión sectorial, donde el agua que cae del cielo, el agua subterránea, la 
contaminación, la relación agua-bosques, la interacción agua-suelos se consideran 
de forma separada y están atendidas institucionalmente de manera distinta. Las 
instituciones —leyes e instancias de gestión gubernamentales— estaban organiza-
das de forma fragmentada y eran herederas del enfoque que predominó durante las 
primeras décadas de la independencia. Cabe subrayar que el servicio hidrometeo-
rológico poseía más funciones que los demás departamentos aun cuando su nombre 
indica competencias limitadas a aspectos climáticos. En efecto, todas las relaciones 
establecidas entre 2000 y 2012 con el gobierno beliceño en torno al tema de cuen-
cas transfronterizas por nuestros diversos proyectos de investigación fueron atendi-
das a través de este organismo, lo cual atestigua su papel central en materia de girh.

Así, la superposición de funciones se traducía en tareas duplicadas que realizaban 
los departamentos: por ejemplo el forestal y el servicio hidrometeorológico em-
prendían acciones en materia de “manejo de cuencas”, mientras que la gestión de 
bosques en las riberas y pendientes pronunciadas estaba a cargo del Departamento 
del Medio Ambiente, el Forestal, el de Tierras y el de Agricultura —este último 
pertenecía al Ministerio de Agricultura y Pesca.

Otra instancia gubernamental que se encargaba de la gestión de los recursos 
hídricos era el Ministerio de Agricultura y Pesca, que tenía la responsabilidad de 
garantizar la seguridad alimentaria y la conservación de los recursos naturales 
(fao, 2014). Este ministerio tenía a su cargo el Departamento de Agricultura y 
el Departamento de Pesca, que estaban regidos legalmente por varias leyes.

Para Boles et al. (2008), la gestión de los recursos hídricos recaía principalmente 
en tres ministerios, los dos que hemos mencionado y el Ministerio de Salud, que 
tenía la responsabilidad de controlar las aguas residuales, los residuos sólidos, la 
contaminación, vigilar la calidad de los suministros de agua potable y los sistemas 
de tratamiento de aguas residuales, especialmente para las zonas urbanas. Este 
ministerio tenía entre sus obligaciones trabajar de manera coordinada con la bws, 
con los Consejos de Aldea y las juntas locales de agua, así como la puc.

Eran pequeñas piezas de legislación que cubrían todo a través de diferentes ministerios, para 
la gestión de los recursos hídricos (Entrevista con oficial del pnud, noviembre de 2014).
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Por último, el Ministerio de Trabajo, el gobierno local y Desarrollo Rural, a tra-
vés del Departamento de Desarrollo Rural, también tenían un vínculo de traba-
jo con los Consejos de Aldea y las juntas locales del agua. Entre sus tareas se 
encontraban la evaluación de los recursos hídricos disponibles para las zonas 
rurales, la perforación de pozos, la instalación de bombas de agua y trabajar en 
conjunto con las comunidades para desarrollar sistemas de agua (Boles et al., 
2008; gwp, 2011).

Esta yuxtaposición de instrumentos legales provocaba la atomización de com-
petencias en materia de gestión del agua así como la duplicación de funciones 
por parte de las instituciones, lo cual llevó a una descoordinación de acciones en 
torno a la gestión de los recursos naturales en general y en particular en materia 
hídrica, organizada de forma totalmente sectorial heredada de las primeras déca-
das de independencia política y en total contradicción con el paradigma de la 
integración propuesta por la girh. Cabe subrayar que esta característica no es 
propia de la gestión del agua, sino de otros ámbitos de gobierno en Belice en los 
primeros años de la independencia (Brown y Wolfe, 1997: 54). Nuestros hallaz-
gos destacan que en materia hídrica, esta situación perdura en las siguientes dé-
cadas y hasta el año 2000. 

Si bien, la Ley de Agua e Industria era una ley esencial para la regulación del 
suministro de agua y alcantarillado, no consideraba los principios de la girh, 
ni el manejo integrado de cuencas o esquemas específicos de participación 
(Aguilar, 2006).

No hay coordinación en este sector. Había una gran cantidad de superposiciones y funcio-
nes, y una gran cantidad de ineficiencias en la gestión del recurso. Y esas ineficiencias son 
las que se trataron de cubrir con la Ley Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídri-
cos (Entrevista con oficial del pnud, noviembre del 2014).

Cabe añadir que gran parte de la política ambiental beliceña se caracterizaba y se 
sigue caracterizando por su dependencia del exterior (Duffy, 2000: 556), en 
particular por la presencia de una osc llamada Belize Audubon Society (bas) con 
competencias en materia forestal delegadas por el Ministerio de Recursos Natu-
rales desde principios de la década de 1980 (Medina, 2010: 246) y por la presen-
cia de una red amplia de osc conservacionistas impulsada por la bas. Desde la 
independencia, estas osc indicaron a los funcionarios beliceños la visión y las 
acciones a realizar en la política ambiental nacional (Medina, 2010: 248). Auna-
do a esta situación, los lineamientos internacionales de política hídrica orientaban 
hacia la necesidad de aplicar el modelo de la girh, de tal forma que surgió la 
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necesidad de proponer una política de gestión integrada de los recursos hídricos 
que permitiera una mejor coordinación de acciones.

Belice comenzó a considerar la gestión integrada de los recursos hídricos a finales de 1990 
bajo la iniciativa de un proyecto de la fao. El trabajo inicial fue dar a conocer toda la polí-
tica del agua para el país. Ese trabajo se llevó a cabo en la década de 2000. Y fue entonces 
cuando Pro Tempore, una comisión del agua, se estableció para transmitir la idea de la 
gestión integrada de recursos hídricos en el país  (Entrevista con oficial del pnud, noviem-
bre del 2014).

La adopción de la girh como el eje central de la política hídrica en Belice pro-
metía nuevas perspectivas para el cambio (García, 2008) y el fortalecimiento 
institucional en el tema, tomando en cuenta que esta política debía estar respal-
dada por una única ley integradora que terminara con la fragmentación legal y 
que permitiera la creación de una autoridad única que se encargase de la admi-
nistración de los recursos hídricos y de la regulación de su uso sostenible —mar-
cando el fin de la dispersión de funciones y de la descoordinación institucional—. 
Esta visión se inscribía muy claramente en los principios de cambio institucional 
planteados por la adopción de una girh “integradora” que privilegia el tema 
institucional en su centro.

La propuesta de la girh también surgía como una necesidad frente a los pro-
blemas que se agudizaban en torno al uso de los recursos hídricos y sus zonas de 
recarga, por ejemplo, el avance de la frontera agrícola, la sobreexplotación de los 
recursos naturales, la tala ilegal de madera, la explotación petrolera, la contami-
nación y la creciente urbanización (gwp, 2011). 

Esta política fue planteada formalmente desde 2003, como una nueva estrate-
gia para tener un mejor control sobre los recursos hídricos del país. En el año 2006, 
la Comisión Nacional Pro Tempore del Agua (nptwc, por sus siglas en inglés) 
había elaborado el primer proyecto de Ley de Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos y las recomendaciones para el establecimiento de una Comisión Nacio-
nal del Agua (phi, 2008). En 2007, el Caribbean Community Climate Change 
Centre (ccccc),6 presentó ante el Congreso de Belice la propuesta reelaborada, 

6 El Caribbean Community Climate Change Centre (ccccc) es una institución de tipo think tank encar-
gada de asesorar, informar y dar respuesta a las problemáticas, gestión y adaptación al cambio climático en el 
Caribe. El centro, forma parte de la Comunidad del Caribe (Caricom), y asesora en política pública a los Esta-
dos de la región caribeña. El centro está reconocido por la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (cmnucc), el Programa Ambiental de las Naciones Unidas (Pnuma), y otros organismos
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incluyendo otro eje central, desde la perspectiva del cambio climático (Boles et al., 
2008), y fue en 2010 cuando se promulgó la Ley Nacional Integrada de Recursos 
Hídricos o Ley del Agua. Con estos cambios, Belice iba a inaugurar una nueva 
etapa de su política hídrica respaldada por nuevas instituciones encaminadas hacia 
la girh a finales de la primera década del siglo xxi.

La Ley Nacional del Agua debía entrar en vigor una vez que la Asamblea 
General autorizara las modificaciones o derogara la Ley de Agua e Industria, que 
ha sido una de las principales leyes que ha determinado la regulación, adminis-
tración y ha delegado a diversas autoridades funciones en el tema del agua. Con 
estos cambios, se esperaba la elaboración del reglamento y la conformación de 
una autoridad nacional del agua, que fungiera como eje rector para la adminis-
tración de los recursos hídricos en Belice (gwp, 2011). Sin embargo, desde 2010 
hasta 2015, ningún paso adicional se ha podido concretar en la materia en Belice, 
dejando como letra muerta este cambio institucional. En consecuencia, a pesar 
del cambio de enfoque y de la adopción de un marco legal en pro de la girh, 
siguen vigentes las antiguas instituciones pertenecientes a los primeros años de 
gestación de la política del agua en Belice, centradas en una gestión sectorial y 
no coordinada de los recursos hídricos, es decir un marco institucional totalmen-
te alejado de los preceptos de la girh y caracterizado por una permanencia en el 
tiempo de la estructura institucional antigua nacida en los primeros años de la 
independencia.

De la girh a la debilidad institucional (2010-2015): una doble herencia
El hecho de haber decretado una ley de aguas no cambió el rumbo de la política 
hídrica en Belice, por el contrario, en los años siguientes a su aprobación se dio 
una fragmentación adicional que debilitó fuertemente el funcionamiento de las 
instituciones hídricas y dibujó una realidad alejada de los logros y las expectativas 
visualizados desde la propuesta de ley y su posterior adopción.

Con la Ley Nacional Integrada de Recursos Hídricos de 2010, se inauguraba 
una nueva etapa para consolidar la política del agua en Belice, y dar paso a la con
formación de una autoridad del agua que permitiera una gestión integrada 
conforme a los preceptos de la girh. Sin embargo el país evidencia, cinco años 
después de la adopción del nuevo marco institucional, una doble herencia de 

internacionales como el punto focal para las cuestiones del cambio climático en el Caribe. También ha sido 
reconocido por el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (Unitar) 
como un centro de excelencia. 
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política colonial autoritaria que obstaculiza los cambios institucionales. Por un 
lado, hay un sistema de gobierno “democrático” sustentado por dos partidos 
políticos que se han alternado desde la independencia en 1981, el Partido Uni-
ficado del Pueblo (pup) y el Partido Democrático Unido (udp). El pup gobernó 
durante 30 años entre 1954 y 1984, luego de 1989 a 1993, y de 1998 a 2003. 
Es menester subrayar que el pup gobernó durante tres décadas seguidas, atrave-
sando tres momentos políticos distintos: el sufragio universal bajo administración 
británica (1954-1964), el periodo de autogobierno (1964-1981) y la indepen-
dencia (1981-1984). El udp estuvo en el poder entre 1984 y 1989, 1993 y 1998 
y desde 2008 hasta la fecha (2015), ganando la elección de 2012 para gobernar 
por primera vez durante dos periodos consecutivos.

Las sucesivas alternancias en tanto expresiones democráticas poseen sin em-
bargo efectos contraproducentes en el contexto de un Estado muy joven. La 
sucesión de periodos breves de cada partido debilita la construcción del Estado 
debido a que éste se encuentra sometido a grupos de poder político y económico 
que buscan sus propios intereses. La alternancia se traduce en la sucesión de 
proyectos políticos con escasa continuidad. En este sentido, la adopción de una 
política integral del agua supone no sólo el desmembramiento del sistema de 
alternancia de proyectos específicos y descontinuados de grupos de poder, sino 
también la necesidad de tener un marco legal coherente y congruente, una mayor 
coordinación entre instituciones e implementar la participación de diversos ac-
tores sociales. Por otro lado, el sistema de la antigua política se sustenta en una 
visión sectorial de la gestión del recurso, que no permite la aplicación de la ley 
—de ahí la no aprobación de su reglamento— y no favorece la creación de ins-
tituciones que rijan la política del agua con enfoque de girh. Por el contrario, 
este sistema evolucionó entre 2010 y 2012 hacia un proceso de desintegración 
institucional hasta llegar a una situación que se asemeja a cierto caos, sin que 
nadie pueda tener claridad de hasta dónde le corresponde actuar y qué hacer para 
la gestión del agua, ante el incremento de traslapes y la ocurrencia de nuevos 
cambios institucionales a partir de las elecciones de 2012. 

La fragmentación de las instituciones de gestión del agua se puede observar con 
claridad a partir del cambio en 2012, cuando un nuevo grupo de poder del udp 
se instaló en el gobierno, y a pesar de la ausencia de alternancia, ya que este parti-
do estaba en el poder desde 2008, en lugar de caminar hacia un fortalecimiento 
institucional, la política de este gobierno se basó en desintegrar el gran Ministe-
rio de Recursos Naturales y Medio Ambiente que sostenía de alguna manera la 
gestión del agua en el país —aun de forma sectorizada y descoordinada— pilar de 
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la estructura con la cual los organismos internacionales que impulsaron la girh y la 
Ley del Agua estaban negociando la creación de la autoridad del agua. Por ejemplo, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) estaba trabajando 
en ese momento con el gobierno beliceño para consolidar esta autoridad, por lo 
cual era ideal proponer una serie de reacomodos al interior del gran Ministerio de 
Recursos Naturales, aprovechando las capacidades humanas y de financiamiento 
para apoyar la constitución de la institución dedicada al agua. Sin embargo, con el 
desmembramiento de este ministerio en cuatro ministerios, el pnud se enfrentó 
con dificultades para dialogar, coordinar y tomar decisiones de forma individual y 
separada con cada instancia en un contexto de descoordinación acentuada.

A raíz del cambio institucional de 2012 y tal como se concretó en la estruc-
tura institucional nueva, la gestión del agua quedó divida en cuatro ministerios: 
el Ministerio de Silvicultura, Pesca y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de 
Recursos Naturales y Agricultura, el Ministerio de Trabajo, Gobierno Local y 
Desarrollo Rural y el Ministerio de Energía, Ciencia, y Tecnología y Servicios 
Públicos tal como lo evidencia el diagrama 2.

Desde la perspectiva de la gestión del agua, la nueva estructura institucional 
no sólo no presenta ningún avance concreto hacia la girh, sino una serie de re-
trocesos además de la permanencia de una visión sectorial aún más fragmentada 
que la anterior.

En un principio, cuando empezamos a trabajar con el gobierno en esto, tuvimos el mega 
Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente, en el que todos los administradores 
de los recursos naturales estaban esencialmente bajo un mismo ministerio. Desde que hemos 
comenzado este proceso, ha habido una reestructuración en la situación nacional. Así que 
en lugar de tener ahora un mega Ministerio, tenemos tres ministerios para hacer frente […] 
las carteras fueron divididas en tres ministerios (Entrevista con oficial del pnud, noviembre 
del 2014).

En primer lugar, el cambio institucional ocurrido a partir de 2012 reforzó la visión 
sectorial sustentada en la fragmentación de funciones, al subdividir el principal 
órgano de gestión anterior. Los departamentos del Medio Ambiente, el Forestal 
y el Servicio Hidrometeorológico que integraban la estructura del Ministerio de 
Recursos Naturales fueron separados y reubicados en distintos ministerios: los 
dos primeros se quedaron en el Ministerio de Silvicultura, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, y el tercero, desapareció y en su lugar surgió la Autoridad Nacional 
Integrada de los Recursos Hídricos, que quedó bajo la administración del Minis-
terio de Recursos Naturales y Agricultura, como puede verse en el diagrama 2.
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Diagrama 2. Estructura del gobierno de Belice en torno a la gestión del agua
a partir de 2012

Fuente: Elaboración propia con base en el trabajo de campo realizado en noviembre de 2014.

En consecuencia, los asuntos del agua, no solamente quedaron subdivididos en los 
cuatro ministerios, sino que al interior de éstos fueron ubicados en diversas subdi-
visiones. Ejemplo de ello es la industria del agua en el Departemento de Recursos 
Naturales del Ministerio de Recursos Naturales y Agricultura —donde también 
se localiza la nueva Autoridad Nacional Integrada de Recursos Hídricos separada 
del agua industrial— y la Acuicultura en el Departamento de Agricultura del 
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Ministerio del mismo nombre. Es decir, se trata de tres instancias separadas que 
atienden temas muy sectorizados del agua. Por su parte, el Ministerio de Energía, 
Ciencia y Tecnología y Servicios Públicos atiende con la reforma institucional el 
tema de abastecimiento de agua y servicios de manera separada de la electricidad 
—mayormente producida por centrales hidroeléctricas en Belice—. Por su parte, 
el Ministerio de Trabajo, Gobierno Local y Desarrollo Rural replica esta subdivi-
sión al separar el Servicio Meteorológico Nacional del Suministro de Agua Rural. 
Finalmente, del Ministerio de Silvicultura, Pesca y Desarrollo Sostenible se des-
prenden la Oficina Nacional del Cambio Climático y un Departamento de Medio 
Ambiente. En conclusión, tenemos por lo menos nueve oficinas vinculadas explí-
citamente a la gestión del agua que operan desde cuatro ministerios y en su interior 
desde subdivisiones específicas. Esto contraviene una visión de girh que supone 
la existencia de una instancia rectora susceptible de transversalizar la temática 
hídrica como eje de política pública, en este caso de manera lógica e idónea alre-
dedor de la nueva Autoridad Integrada de Recursos Hídricos, la cual, como hemos 
podido observar in situ, resultó marginada y relegada dentro de la nueva estruc-
tura institucional a partir del año 2012 tal como el diagrama 2 lo evidencia al ser 
planteada como una subdivisión del Departamento de Recursos Naturales.

Cabe subrayar que la lógica general de la nueva estructura institucional que 
surgió en 2012 tal como lo revela el diagrama 2 tampoco permite observar una 
coherencia en materia de sustentablidad en la medida en que existen en dos 
ocasiones, dos departamentos similares, en dos ministerios distintos que abordan 
temáticas comunes: un Departamento de Recursos Naturales en el Ministerio de 
Recursos Naturales y Agricultura y un Departamento de Medio Ambiente en el 
Ministerio de Silvicultura, Pesca y Desarrollo Sostenible además de una duplica-
ción de la temática del desarrollo rural dentro del Ministerio de Trabajo, Gobier-
no Local y Desarrollo Rural. Finalmente, el Desarrollo Rural —de por sí 
duplicado— está separado del Desarrollo Sostenible ubicado en el Ministerio de 
Silvicultura, Pesca y Desarrollo Sostenible. En consecuencia se observa una ex-
cesiva fragmentación de la gestión del agua en una estructura institucional carac-
terizada por la duplicación y la separación de funciones que se asemeja a un caos 
institucional: así, la realización del diagrama 2 requirió mucha paciencia para ser 
desmenuzado a partir de distintas fuentes en la medida en que nuestros entrevis-
tados no podían presentarnos un panorama muy claro, mezclando nombres de 
ministerios y departamentos. 

A pesar de haberse constituido una oficina de la Autoridad Nacional del Agua, 
los encargados de la reestructuración institucional no incorporaron a sus funcio-
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nes el suministro del agua rural y el abastecimiento de agua y servicios en un 
mismo departamento o ministerio, y a raíz del cambio institucional, éstos siguen 
trabajando de manera separada, atendiendo las necesidades de forma sectorial, 
según sus propios objetivos. Eso no obedece a una visión específica de gestión del 
agua sino a los reacomodos de los grupos de poder en el nuevo gobierno. De 
hecho, en entrevistas fue significativa la afirmación según la cual, “el país es tan 
pequeñito que todo se mueve por política” (Entrevista con oficial del Programa 
Selva Maya, Belmopán, noviembre de 2014).

La falta de interés para lograr el cambio institucional inaugurado por la ley de 
2010 orientada hacia la girh, está ligada con los intereses económicos de los 
grupos de poder. Por ejemplo, en Belice, históricamente la producción de caña 
y el refinamiento del azúcar estuvo en manos de grandes empresas, como la 
Belize Sugar Industries, y a la vez subsidiada por la Tate and Lily Company. Otros 
productos de exportación como cítricos, banano, arroz y madera estuvieron con-
trolados por inversionistas extranjeros tanto británicos como norteamericanos 
(Quenan, 1982). Principalmente el banano, se colocó como la primera industria 
agrícola en el país durante el siglo xx, y estuvo a cargo de la United Fruit Com-
pany. Además de Estados Unidos, Gran Bretaña fue el destino principal de las 
exportaciones de Belice en la década de 1980. Desde la independencia de Belice, 
Estados Unidos ha desempeñado un papel activo en el país, como uno de los 
socios comerciales principales, como mayor inversionista y proovedor de ayuda 
financiera (Méndez, 2012). Si bien este sector es uno de los principales sustentos 
de la economía del país, eso no implica que las actividades agroexportadoras 
tengan beneficios para la población beliceña. 

Además, el uso del agua para la agricultura extensiva no está regulada por 
ninguna autoridad. La adopción de la Ley del Agua y su anhelado reglamento 
implicaba establecer regulaciones para los usuarios de las aguas en materia de 
calidad y cantidad y afectar intereses económicos. Los grupos del sector agrícola 
fueron los primeros en pronunciarse en contra del desarrollo de esta ley. En con-
secuencia, como se puede ver en la estructura institucional actual representada 
en el diagrama 2, el Departamento de Agricultura carece de vínculo con la Au-
toridad del Agua cuando se trata del mayor usuario a escala nacional y de una de 
las principales fuentes de contaminación de los recursos hídricos.

El diagrama 2 expresa con claridad que después de las elecciones de 2012, el 
cambio institucional ha provocado una mayor fragmentación de la política del agua 
en Belice. Esta fragmentación se expresa en la multiplicación de instancias guber-
namentales de atención para una gestión eminentemente sectorial del recurso, y 



Edith Kauffer y Ludivina Mejía González

62 volumen xxiX, núm. 1, primer semestre de 2020             Gestión y Política Pública

totalmente descoordinada debido a su acentuada dispersión: cuatro ministerios 
subdivididos en 17 instancias y alrededor de 28 subsectores de atención. Por otro 
lado, la no derogación de las leyes adoptadas antes de la Ley del Agua de 2010 y 
la no aprobación del reglamento de esta última ley, se traducen en un embrollo 
jurídico que acentúa la desorganización, ya que existen traslapes entre el marco 
jurídico de la etapa anterior y del periodo posterior a la Ley del Agua e inadecua-
ciones entre instancias, además de numerosos desfases: instituciones que susten-
tan su existencia en las leyes del periodo anterior, instancias reguladas por la Ley 
del Agua de 2010 y organismos creados ex profeso fuera del marco legal vigente. 
Este cambio institucional favorece los intereses económicos de los grupos de 
poder asociados con los mayores usuarios y contaminadores de los recursos hí-
dricos de Belice.

La investigación realizada a finales de 2014 en Belice a través de la revisión del 
marco legal vigente, de las instancias de gestión existentes y de entrevistas con 
actores vinculados con la política del agua permiten afirmar que el cambio insti-
tucional producido después de 2012 en la materia ha dado lugar a una suerte de 
caos institucional caracterizado por tres elementos. En primer lugar, las institucio-
nes de gestión del agua en Belice son poco claras tal como aparecen en la informa-
ción oficial difundida por Internet y en la percepción de los propios funcionarios 
que seguían refiriéndose a ministerios o departamentos desaparecidos, entrando 
en contradicción entre ellos mismos acerca de los nombres y las funciones de las 
instancias durante las entrevistas realizadas. En segundo lugar, el fortalecimiento 
de la gestión del agua esperado ha dado lugar a un total debilitamiento sustentado 
en la dispersión de instancias y funciones, generando confusión entre los actores 
vinculados con la temática hídrica. En tercer lugar, los intereses políticos y econó-
micos de los grupos de poder recién ascendidos al gobierno predominaron sobre 
la visión de institucionalizar la girh en Belice, que fue el principal cambio insti-
tucional en la política del agua desde la independencia en 1981. 

La nueva estructura institucional de gestión del agua de Belice evidencia no 
solamente una continuidad de la visión sectorial de los recursos hídricos que se 
construyó en la etapa postindependencia (1999-2010), sino una profundización 
de este esquema hacia una excesiva fragmentación y una serie de duplicaciones de 
instituciones. Esta realidad institucional resalta la falta de una política integral con 
perspectiva de girh en 2015 en Belice, a pesar de contar con una Ley Nacional 
del Agua y una autoridad recién creada, consideradas como los principales ele-
mentos del cambio institucional encaminado hacia la construcción de una polí-
tica hídrica con enfoque de girh.
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Conclusiones
Siguiendo a Peters, nos propusimos en este trabajo “mirar la política a través del 
tiempo” (Peters, 2003: 117), para el caso de las instituciones relacionadas con la 
gestión del agua en Belice desde la independencia de este joven Estado en 1981 
hasta el año 2015. Esto nos permitió identificar un estilo nacional (Massardier, 
2004: 155) de política hídrica profundamente enraizado en el pasado y caracte-
rizado por una descolonización reciente ante el reto de la compleja construcción 
de un Estado preso de los intereses de grupos políticos y económicos que se rotan 
en el poder y heredero de una visión totalmente sectorial en la atención de los 
asuntos del agua.

Partimos del planteamiento del marco institucional como un espacio de con-
fluencia de fuerzas históricas que construyen y transforman la estructura organi-
zacional del Estado y sus instituciones como lo propone Ikenberry (1988) y de 
la premisa de que las políticas públicas expresan los intereses, las ideas y las 
propuestas de los actores sociales y su paulatina transformación. Nos encontramos 
ante un cambio institucional en materia de política hídrica que no se concretó 
más allá de la aprobación de una ley y de una Autoridad del Agua, sin que los 
cambios adicionales y necesarios tanto jurídicos como en la estructura guberna-
mental se realizaran de acuerdo con el propósito de la girh. 

Los obstáculos a un cambio institucional real en la política hídrica beliceña 
indican la existencia de una doble herencia. La primera corresponde a una visión 
sectorial predominante que se reconfiguró con la adopción de la Ley del Agua e 
incluso se profundizó hacia una mayor fragmentación que se acerca a un caos ins-
titucional debido al embrollo jurídico y a la acentuada subdivisión de funciones. 
La segunda remite a un Estado en proceso de construcción que carece de las capa-
cidades humanas para construir una estructura institucional hídrica acorde con la 
girh y que sigue en una situación de dependencia del exterior en materia de polí-
tica ambiental, lo cual permite que los grupos de poder nacionales actúen en función 
de intereses políticos y económicos que repercuten directamente en la estructura 
institucional y en la política del agua actual en esta fase de postindependencia. G PP
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